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 Ref.: CAO/cm

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
celebrada el día 16 de marzo de 2023 (Número 12/2023)

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones sita en la calle León y Castillo número 270,
4.ª planta, siendo las nueve horas del día 16 de marzo de 2023, se reúne la Mesa de Contratación (número
12/2023), con el fin de celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Asisten:

Presidenta: D.ª Concepción Arocha Ortega, jefa de la Sección de Contratos de Obras del Servicio de
Contratación 

Vocales:

- D.ª Felícitas de Jesús Benítez Pérez, Directora General titular de la Asesoría Jurídica.

- D.ª Ana María Ortega Suárez, Interventora adjunta.

Secretaria: D.ª Natalia Olga Cárdenes Montesdeoca, jefa de la Sección de Contratos de Suministro del
Servicio de Contratación.  

También asisten:

- D.ª  Juana Rosa González Rodríguez, jefa de Sección de Asistencia Ciudadana, en relación al punto
SEXTO del orden del día.

Por la Sra. Presidenta se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que
componen el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior.

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 9 de marzo de 2023 (número 11/2023).

Por  la  Presidencia  se  preguntó  si  algún  miembro  tenía  que  formular  observación  al  acta  citada
anteriormente.

Se acordó, por los presentes no ausentes en dicha sesión, aprobar la citada acta.

SEGUNDO.-   Acto de apertura de ofertas con criterios basados en juicios de valor,  correspondiente a las  
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar   el contrato  
denominado “Suministro e implantación de oficinas electrónicas (quioscos virtuales) para facilitar el
acceso público a servicios municipales cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el
marco del  Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020”.  Expediente de Contratación
número 10/23-C.  

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación presentada por los licitadores admitidos al centro
gestor a los efectos de que se efectúe la valoración de ofertas con criterios dependientes de juicio de valor
presentadas y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe técnico.

TERCERO.-  Acto  de  apertura  de  ofertas  con  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.159),
correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  abierto
simplificado para adjudicar el contrato de obras denominado “Red ciclista de Las Palmas de Gran
Canaria,  Fase  3.  Lote  1:  Juan  XXIII  –  Barranquillo.  Lote  2:  Guanarteme  –  Minilla  (2  Lotes)”.
Expediente número 22.PCA.10.05/22-O.  
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Se procede a la apertura del sobre único de la licitación. Examinada la documentación administrativa
presentada por los licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

D  eclaración  responsable  Anexo  I  ,
formulada conforme al  modelo recogido en
el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares

LOTE Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1
INFRAESTRUCTURAS 
DEPORTIVAS CANARIAS,S.L.
B76133917

1 y 2 X X

2 PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U.
B85826899 1 y 2 X X

3 TECNOSYSTEM S. A.
A-35104348 1 y 2 X X

La  proposición  económica  presentada  por  el  licitador  Infraestructuras  Deportivas  Canarias,  S.L.-
B76133917, se formula con un tipo de gravamen de IGIC del 7%, cuando el IGIC aplicable es del 0%, por lo
que la Mesa acuerda que la valoración del cálculo de las ofertas se realice descontando dicho porcentaje del
precio.

Las proposiciones económicas figuran como Anexo I a este acta.

CUARTO.-  Acto  de  apertura  de  ofertas  con  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.159),
correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  abierto
simplificado para adjudicar el contrato de obras denominado “Plaza Santiago Tejera y dotación de
Parque Infantil”. Expediente número URB18/23-O.  

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

D  eclaración  responsable  Anexo  I  , formulada
conforme  al  modelo  recogido  en  el  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares

Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 COMPAÑIA GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN ABALDO S.A.
A-455899595

X X

2 CONSTRUPLAN, CONSTRUCCIONES Y 
PLANIFICACIÓN, S.L. 
B-35543958

X X

Con relación a la documentación presentada por el  licitador COMPAÑÍA GENERAL DE CONS-
TRUCCIÓN ABALDO, S.A.- A455899595, la Mesa de Contratación acuerda admitirla provisionalmente,
concediéndole un plazo de tres días hábiles para que aporte nueva declaración responsable donde se indique si
cumple con el “plan de igualdad” para empresas con más de 50 trabajadores.

Las proposiciones económicas figuran como Anexo II a este acta.

Código Seguro De Verificación FlnZ7RZoU0C+UuHzG5PP4g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Concepcion Arocha Ortega - Jefa de Sección de Contratos de Obra-CAO Firmado 16/03/2023 13:55:12

Natalia Cardenes Montesdeoca - Jefa de Sección de Contratos de Suministro -
NCM

Firmado 16/03/2023 13:53:29

Observaciones Página 2/13

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 Área de Gobierno de Economía y Hacienda,  Presidencia y Cultura
 Servicio de  Contratación
 Ref.: CAO/cm

QUINTO.- Acto de apertura de nueva oferta sobre el aspecto a negociar, presentadas por los licitadores
en el procedimiento negociado sin publicidad para adjudicar el contrato de suministro denominado
“Suministro e impresión de papeletas de votación para las elecciones municipales de 28 de mayo de
2023”. Expediente número 11/23-C.  

En la Mesa de Contratación de fecha 9 de marzo de 2023 se procedió al acto de valoración de las ofertas
con criterios evaluables automáticamente presentadas por los licitadores a la convocatoria, tomando la Mesa
razón del informe técnico y acordando solicitar una nueva oferta según el aspecto a negociar, a todos los licita-
dores admitidos, en un plazo de tres días hábiles.

Se procede a la apertura del sobre correspondiente al criterio de negociación, comprobándose que solo
ha presentado la documentación el licitador Formularios Insulares, S.L. - B35075316, por lo que la Mesa
acuerda excluir de la convocatoria a los licitadores Megaprint Digital Canarias, S.L.U. - B76147669 y Francis-
ca del Rosario Cabrera Sánchez – 43243171C, de conformidad con lo establecido en la cláusula 16 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, donde se recoge que “la no presentación de segunda oferta (ratifi-
cándose en la primera o mejorándola) implica la exclusión de la convocatoria”.

El licitador Formularios Insulares, S.L.- B35075316 presenta oferta al criterio de negociación, ratificán-
dose en los plazos establecidos en la convocatoria.

La oferta figura como Anexo III a este acta.

La Mesa de Contratación acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que
se efectúe la valoración del criterio de negociación y emita el informe de valoración final de la oferta con pro-
puesta de adjudicación.

SEXTO.-   Acto de valoración del criterio de negociación,  correspondiente a las proposiciones presenta  -  
das por los licitadores en el procedimiento negociado sin publicidad para adjudicar   el contrato denomi  -  
nado “Suministro e impresión de papeletas de votación para las elecciones municipales de 28 de mayo de
2023”. Expediente de Contratación número 11/23-C.  

Doña Juana Rosa González Rodríguez, jefa de Sección de Asistencia Ciudadana, explicita a la Mesa de Con-
tratación el informe redactado al efecto con fecha 16 de marzo de 2023, con el siguiente resultado:

“.../…

En la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 9 de marzo de 2023 se expuso el informe de
valoración de las ofertas económicas presentadas a esta licitación, y se acordó la realización de solicitud de
una nueva oferta según el aspecto a negociar, que es el tiempo de entrega de las papeletas objeto del suminis-
tro, debiendo presentar esta todos los licitadores admitidos en un plazo de tres días hábiles, en cumplimiento
de lo establecido en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de este contrato.

Ese mismo día se invitó a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público a las tres
empresas referidas a que indicaran el plazo al que se comprometerían a realizar dicho suministro. Para ello,
se les dio un plazo de tres días.

En  la  Mesa  de  Contratación  celebrada  el  día  16  de  marzo  de  2023  se  ha  abierto  el  sobre
correspondiente a las ofertas al criterio de negociación, comprobándose que solo ha contestado una de las
empresas, Formularios Insulares S. L - CIF B35075316.

Según la referida cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Partículares, la no presentación
de segunda oferta, ratificándose en la primera o mejorándola, implicaba la exclusión de la convocatoria, por
lo  que  quedan  excluidos  de  esta  convocatoria  las  empresas  Megaprint  Digital  Canarias  SLU  -  CIF
B76147669, y Francisca del Rosario Cabrera Sánchez - NIF 43243171C.
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La única empresa que presentó oferta al criterio de negociación no mejora los plazos, sino que se ratifica en

los solicitados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la convocatoria, es decir, el plazo
de entrega de los suministros será de:

- Quince (15) días naturales, para las papeletas de votación, a contar desde el 2 de mayo de 2023 o
desde la publicación en el BOP de la proclamación de las candidaturas, si esta es posterior. 

- Cinco (5) días naturales, para el voto por correo, a contar desde el 2 de mayo de 2023 o desde la
publicación en el BOP de la proclamación de las candidaturas, si esta es posterior.

Al ser  Formularios Insulares S.L.  -  CIF B35075316 la única empresa licitadora que sigue en la
convocatoria, además de haber obtenido la mayor puntuación en el procedimiento de licitación y haber
presentado oferta al  criterio de negociación, se la propone como adjudicataria para la contratación del
“Suministro e impresión de papeletas de votación para las elecciones municipales de 28 de Mayo de 2023”.

A la vista del citado informe, la Mesa acuerda proponer la adjudicación a la empresa FORMULARIOS
INSULARES, S.L. - B35075316, de conformidad con la oferta presentada, y cumplir con lo indicado en los
pliegos de condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada a la aportación correcta por la em-
presa de la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

  
SÉPTIMO.- Comprobación  de documentación del licitador propuesto como adjudicatario en el proce-
dimient  o abierto simplificado para adjudicar el contrato denominado    “Instalaciones de baja tensión,  
PCI, climatización y accesibilidad del Centro Cívico Divina Pastora  ”.   Expediente número 608/22-O.      

Examinada en el Servicio de Contratación, la documentación general aportada por la entidad INGE-
MONT TECNOLOGÍAS, S.A. - A91614263  licitador propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contrata-
ción en sesión celebrada el día 31 de enero de 2023 y por ser esta correcta, se acuerda continuar con la tramita-
ción del expediente, supeditado a las observaciones o reparos que pudiera plantear la Intervención General en
su función de fiscalización, en cuyo caso el expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración.

Y sin más asuntos que tratar, a las 10:00 horas, por la señora presidenta se levantó la sesión, de 
todo lo cual, como secretaria, doy fe. 

La Presidenta, La Secretaria,

Concepción Arocha Ortega Natalia Olga Cárdenes Montesdeoca
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